
 

REPÚBLICA DE PANAMÁ
MISIÓN PERMANENTE DE PANAMÁ ANTE LAS NACIONES UNIDAS Y OTROS

ORGANISMOS INTERNACIONALES CON SEDE EN GINEBRA

48° Período de Sesiones del Consejo de Derechos Humanos (CDH)  
Ginebra, del 13 de septiembre al 8 de octubre de 2021

Item 3: Diálogo Interactivo con el Relator Especial sobre los derechos de
los pueblos indígenas

Declaración de Panamá por Grisselle Rodríguez, Consejera, Misión Permanente de
Panamá ante la Sede de las Naciones Unidas en Ginebra.

Gracias Señora Presidenta, 

Agradecemos al  Relator  Especial la  presentación de su informe,  el  cual  se
centra en la fase de recuperación y en el impacto de la pandemia del COVID-
19 en los derechos individuales y colectivos de los pueblos indígenas.

La pandemia ha afectado a los pueblos indígenas de manera desproporcionada
en el ámbito de la educación, empleo, vivienda, salud, saneamiento, brecha
digital  y otros servicios sociales. Asimismo, se han enfrentado a incursiones
violentas en sus territorios, asesinatos, extracción de recursos, contaminación,
inseguridad alimentaria, deforestación ilegal y desalojos.

Para que la  recuperación sea transformadora,  equitativa e integral  se debe
maximizar  las  oportunidades  de  bienestar  de  los  pueblos  indígenas  como
guardianes del medio ambiente y los recursos naturales. Esto implica abordar
las  causas  profundas  del  racismo  sistémico  y  de  las  múltiples  formas  de
discriminación  social  y  económica  de  las  que  han  sido  objeto,  y  adoptar
enfoques que sean culturalmente apropiados.

Coincidimos con el Relator Especial sobre la necesidad de una mayor inclusión
y participación de los pueblos indígenas en el proceso de recuperación, con el
fin  de  garantizar  que  se  respeten  sus  derechos  humanos  y  necesidades
específicas y se apoyen las iniciativas dirigidas por ellos mismos para mantener
sus culturas y economías, en línea con lo establecido en la Declaración de las
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.

Muchas gracias.
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